
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 2015 

1.- Información General 

Seguridad Privada Legión Elite cía. Ltda. Es una Empresa de Sociedad Anónima de Expediente 34984 

radicada en el Ecuador, con domicilio ubicado en la Ciudad de Manta, en el Km, 4 % vía Manta a 

Montecristi, su actividad principal es la prestación de Servicios de Vigilancia y Seguridad a favor de 

las personal Naturales y Jurídicas, Instalaciones y Bienes. 

2.- Bases de Elaboración y Políticas Contables. 

Los Estados Financieros se han elaborados con las normas Internacionales de 

Contabilidad (IASB). 

3.- Los Estados Financieros están expresado en Dólares Americanos (USD) que es la moneda de curso 

en el Ecuador, y representa la moneda funcional de la Empresa. 

4.- Al cierre de cada ejercicio los saldos del Balance de la partida monetaria, en moneda extranjera 

se valoran el tipo de cambio vigente a dicha fecha y la diferencia de cambio que surgen de tal 

valoración se registran en la cuenta de resultado del periodo. 

5.-Incrementos Notas (disminución) En el efectivo y equivalente al efectivo, antes del efecto de los 

cambios en las tasa de cambio: 

Se general por los Flujos del efectivo procedente de actividades de inversión, operación, y pagos de 

préstamos. 

Cod. 950216 Valor $ 30.539.43 

Cod. 950221 11,855.49 

Cod. 950209 - 2,493.29 

Cod. 96 12.234,24 

Cod. 970 -21.516.34 

Cod. 98002 30.539.43 

Cod. 98006 7.938.58 = 69.097,54 

Cod. 9503 Pagos de Prestamos -12.677.47 

TOTAL Cod. 95 56.420.07 

6.- Flujos de efectivos procedentes de lo utilizado en actividades de Operación. Se generan por la 

utilidad de los ejercicios, ante del 15% e Impuestos Renta, disminución de pagos en el año Fiscal, 

más la disminución en otras Cuentas por Cobrar, incrementos en las Cuentas por Pagar: 

Cod. 96 Valor $ 12,234.24 

Cod. 970 -21.516.34 

Cod. 98002 30.539,43 

Cod. 98006 7.938.58 

TOTAL COD. 9501 ss. 29,195.91 

7.- Se incremento el efectivo con relación al Año anterior, al finalizar el periodo Fiscal 2015 y poder 

seguir mejorando en los siguientes periodos.   


